
22952 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1994, de la 'Universidad de Có,!doba, por la que se ordena la publicación del plan de estudios del título de Licenciado en Psicopedagogia,
a impartir en esta Universidad. '

Homologado el plan de estudios del título de Licenciado en Psicopedagogía, por acuerdo de la.Comisión Académica del Consejo de Universidades del día 27 de septiembre de 1994, este Rectorado
ha resuelto:

Ordenar la publicación de dicho plan de estudios confonne a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (~Boletín Oficial del Estado~ de ..14 ae diciembre).
El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

Córdoba, 23 de septiembre de 1994.-EI Rector, Amador Jover Moyano.

Cll
O
m
::l
c.
;3

'"'"O

UNIVERSIDAD

ANEXO 2·A Contenido del plan de estudios.
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ANEXO 2-B. Contenido del plan de estudIos.
UNIVERSIDAD I CORDOBA ~

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I PSICOPEDAGOGIA' ~
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
Ciclo Curso Denominaci6n Breve descrIpción del contenido Vinculación a áreas de conocimlentro (3)

(2) Totales TeOricos Prácticos!
cllnicos •
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nan la variabilidad en los esti-
los de vida adl,ü ta.
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Ciclo ICurso
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Créditos anuales

Totales 1TeOricos IPracticos!
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
Ciclo Curso Deqominaci6n Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de conocimientro (3)

(2) Totales Teorleos Prlletieos!
ellnleos
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aula de Matemáticas.
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L enfflla • la enseñanza. Intervención. in-
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tica en el Area de Lengua.
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ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I COnDODA ~

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

II'SICOPEDAGOGIA -.-J
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
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3. MATERIAS OPTATIVAS <en su caso)
Créditos totales para optativas (1) D

- por ciclo [El
- curso c::il
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DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITeorlcos IPracticas
Icllnicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

•

FnllliJLn y COlnUTli.rla
J:dllCíl t ivF.l. (2 º)

Iniervención didúc
tiCél 0tl el AreéJ. de
EcJl:c8cJ6n /I.rtísti
en. (,o)
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2

2

Gesti.ón Dl2mocrótica ele los Centros. Arn- 1 - Teorí~ de In EdlIC:1C i nn.
bitos de pAr'ticipaci6n rle los pndl'es.
Análisis crítico de lus difi.cul tndes.
Los rcidres en el Consejo Eseolor. Los pa
dres y 01 proyecto crlucDtivo. Participn=
ci6n el1 el Aula. Las Asoci¡lciones de Pa-
dres. La Escuela de Pn~rcs.

~rientQciones ped~r:6{';ic~s,para,la en5e-.I- ExprG."Sión rlásticn.
lI;;lnZn de 1El PJfÍst1ca Trldllllcnslonnl y Dl D'h'
dimcnsi onal. El dibujo: Orientaciones - - 1 uJo.
did~cticns para su ellsefiDnzn. Dic16ctica
rlnl ]cnVl;:lje ic6nico y audio V:iS1J31.
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(2)

(3)

Se expresara el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
Se mencionara entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa
de curso o ciclo.
Libremente decidida por la Universidad.
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTIJOIOS

UNIVERSIDAD: I conDeBA I

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO D (61.

6. O SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCiONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
O O~AS ACTIVIDADES

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: " .." "" CREDITOS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8). " .."" " ..
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2. ENSEf:.lANZAs DE I I (;](;LU \;¿j

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.· CICLO DAÑOS

- 2° CICLO [3] AÑOS

4. CARGA LECTIVA GLOBAL I 136 I \,,;Hl:UIIV;:¡; {4J

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

(1,1 Se indicara lo Que corresponda.

~

'"'"-1>0

~
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ªC'
a

~
<1l-

8a
AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS/

CLlNICOS

1'? cunso 50 JJ '7

2'2 Cl'D.SO 72 42 JO

L. CO:-:FIG. ,4

I,

I I

(8) En su caso, se consignará "materias troncales", "obligatorias", "optativas", ~trabajo fin de carrera~,etc.,
asi como la expresiOn del número de horas atribuido, por equivalencia. a cada crédito, yel carácterteOrico

o práctico de éste.

(6) SI 1) No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los crMitos en el
pvecedente cuadro de distrlbuciOn de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Es dec!siOn potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que

se otorgan créditos por equivalencia.

(9) Se expresará lo Que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de

directrices generales propias del titulo de Que se trate.
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(2) Se indicara lo que corresponda según el arto 4.° del R.O. 1497/87 (de 1.° c\clo:de 1.0 y 2.0 ciclo: de 5ól02.0 ciclo)
y I.\S previsiones del R.O. de directrices generales propias del titulo de que se trale.

(3) Se indicara el Centro Universitario. Con expresión de la norma de creaciÓn del mismo o de la decisión de la
Adm ,·nislraCiÓn correspondiente por la que se autoriza la impartición de las enseñanzas por dicho Centro.

(4) OHnlro de los limites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios dellítulo
de qu.u se trate.
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11. ORGANIZACION ~El PlAN DE ESlUOIOS

1. La Universidad deberé referirse necesariamente a los· siguientes extremos:

al R~gjmende acceso 812.° ciclo. Aplicable s610 al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o al 2.°
crclo de enseñanzas de 1.0 y 2.° ciclo, t~niendoen cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.0 2 del R.O. 1497/87.

b) D.eterminaci6n, ~n su C~SO. de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o aS1gnaturas o entre conjuntos de ellas (articulaS.o, 1. R.D. 1497/87).

e) Periodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.D.1497/87).

d) En su caso, mecan~s~osde convalidacion y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
tos alumnos que VInieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497187).

2. Cuadr? de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A. .

3. La Universidad p.odrá añadir ~a~ aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudlo~a las preVISiones del R.O de directrices generales propias del mulo de que
se trat~ (en especial, en lo que.s~ refiere a la incorporación al mismo de las materias y
c?ntemdos tro~calesy de I~s credltos y .areas de conocimiento correspondientes según lo
d~spuestoen dicho R. O.l, aSl como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción ~e su pra~ de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones. no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

REGI:"'" DE ,\CCESO AL 2 o CICLO I
Se:',l.-ín lo cJispuesto en la Orden ¿e 22 de rliciembre de 1992 (BOE de 1

I1~/1/9J), P?r la ~tUC se e~tablecen 185 titulaciones y. estudios pr!;.
V:lOS del !,rlmer c1clo, 051 como los complementos de forl11<lci6n con
los que se rU~de <1?Ceder n ~~S en5e~8?ZaS de ~e,~ndo ciclo condu- I
centes n la ootenc:lón del t:l tulo oI1C:lal de Licenci8do ·en Psicope- .
c~cogía. I

BOE núm. 250

22953 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la Universidad de Málaga, por la que se ordena la publicación del plan de estudios,.

conducente a la obtenci6n del título de Diplomado en Fisioterapia.

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica de fecha 27 de julio de 1994, el plan de' estudios de la Universidad
de Málaga, conducente a la obtención del título de Diplomado en Fisioterapia, se ordena su publicación conforme figura en el anexo a esta Resolución.

Málaga, 26 de septiembre de 1994.-El Rector en funciones, Carlos Camacho Pei\alosa.


